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REsoLUcróN EXENTA rplNo 1622

sANrrAGo, 06 ['l|AY 2020

vrsTos:

l) Lo dispuesto en los numerales 110 y 12o del Artículo 40; y en los numerales 1o, 20y 30 del Artículo 121; todos del Decreto con Fuerza de Ley Nol, de 2005, del
Ministerio de Salud; en la Ley No19.B8O; en los Artículos 16, 27, 43 y demás
pertinentes del "Reglamento del Sistema de Acred¡tación para los preltadores
Institucionales de salud", aprobado por el D.s. No 15/2007, del Ministerio de salud
(en adelante, "el Reglamento"); en el Decreto Exento No1g, de 2009, del Minister¡o
de salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación para prestadores
Institucionales de Atención Abierta; en la circular Ip No3g, de 31 de mayo de 2017,que imparte instrucciones a las Entidades Acreditadoras sobre el formato y
elaboración del informe de acreditación; en la Circular Interna lplNo4, de 3 de
septiembre de 2012, que instruye sobre la forma de efectuar las inscripciones en el
Registro Público de Prestadores Acreditados de esta Intendencia; y en ia Resolución
RA 882/52/2020, de 2 de marzo de 2020;

2) La solicitud de acreditación No2.tsz, de 25 de noviembre de 2019, del sistema
Informático de Acred¡tación de esta su perintendencia, mediante la cual don
Fernando Anton¡o Betanzo valleios, en representación del prestador institucional
denominado "CENTRO DE REFERENCIA DE SALUD HOSPITAL PROVIÍ{CIA
CORDILLERA", ubicado en calle Eyzaguirre No2.061, de la comuna de puente Alto,
Región Metropolitana, pide someter a d¡cho prestador a un proced¡miento oe
acreditac¡ón, para que sea evaluado en función del Estándar General de
Acred¡tac¡ón para Prestadores fnst¡tuc¡onales de Atenc¡ón Abierta, aprobado
por el Decreto Exento No18, de 2009, del Ministerio de Salud;

3) El informe de acreditación emitido con fecha 02 de abril de 2020, por la Ent¡dad
Acreditadora "AMH CALIDAD SALUD E,LR,L,,,;

El texto corregido del informe señalado en el numeral anterior, de fecha 09 de abril
de 2020, em¡tido por la entidad antes señalada;

La Resolución Exenta IPlNo1.543, de 27 de abril de 2020, que declara conforme a
Derecho el texto del informe señalado en el No4) precedente y ordena el pago de la
segunda cuota del arancel de acred¡tación;

4)

s)



6) El Memorándum IPlNo461-2020 de la coordinadora (S) de la unidad de Fiscalización

en Calidad de esta Intendencia, de fecha 30 de abril de 2020;

CONSIDERANDO:

10. Que, mediante el informe de acreditación referido en el numeral 3) de los vistos
p;ecedentes, sobre los resultados del procedimiento de acreditación a que dio lugar

ia solicitud de acreditación No2,157. de 25 de noviembre de 2019, del sistema
Informático de Acreditación de esta superintendencia, respecto del prestador

institucional de salud denominado "CENTRO DE REFERENCIA DE SALUD
HOSPITAL PROVINCIA CORDILLERA", la Entidad Acreditadora 'AMH CALIDAD
SALUD E,LR,L.", ha declarado como ACREDITADO a dicho prestador institucional,
en virtud de haber dado cumplimiento a las normas del Estándar General de
Acred¡tación para Prestadores Instituc¡onales de Atenc¡ón Ab¡erta, aprobado
Dor el Decreto Exento No18, de 2009, del M¡nisterio de salud. al haber constatado
que dicho prestador cumple con el looo/o de las características obligator¡as que

lé eran aplicables y con ei 93olo del total de las características fueron apl¡cadas
en su evaluación, siendo la actual exigencia de dicho estándar, para que se otorgue
la acreditación en este procedimiento, el cumplimiento del 5oo/o de dicho total;

20,Que, mediante la Resolución Exenta IPlNol.543, de 27 de abril de 2020, señalada

en el numeral 5) de los vistos precedentes, esta Intendencia declaró que el informe
de acreditación antes referido, tras la competente fiscalización del mismo, resulta
conforme a la normativa reglamentaria que lo rige y, en consecuencia, ordenó el

pago de la segunda cuota del arancel correspond iente;

30.que, mediante el Memorándum señalado en el NoG) de los V¡stos precedentes, se

iñforma oue la Entidad Acreditadora *AMH CALIDAD SALUD E.LR.L,", con fecha

28 de ab;il pasado, registró en el Sistema Informático de Acreditación el pago de la
segunda cuota del arancel de acreditación, por parte del solicitante, y requiere se

emita la presente resolución;

40, Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a
ló solicitado el Memorándum señalado en el No6) de los Vistos precedentes, en el

sentido que se ordene la inscripción del prestador institucional antes señalado en el

reg¡stro público correspond iente, así como, poner formalmente en conocimiento del

soiicitante de acred¡tación el texto corregido del informe de acreditación antes
señalado, ¡ndicado en el No4) de los Vistos precedentes;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me conf¡eren las normas legales y
reglamentarias precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

10 INSCRÍBASE al orestador inst¡tucional denominado 'CENTRO DE REFERENCIA
DE SALUD HOSPITAL PROVINCIA CORDILLERA", en el REGISTRO DE

PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS dC ESIA

Superintendencia, de conformidad con lo dispuesto en la Circular Interna IP/N"4, de
3 de septiembre de 2012, que instruye sobre la forma de efectuar las inscripciones
en dicho Registro Públlco.



20 PóNGASE EN CONOCIMIENTO del solicitante de acreditación el texto fiscalizado,
corregido y final del informe de la Ent¡dad Acreditadora ..AMH CALTDAD SALUD
E.I.R.L,", señalado en el No. 4) de los V¡stos precedenres.

30 PREvrÉNEsE al solicitante de acreditación, que toda modificación que seproduzca en los datos que deben f¡gurar en su ¡nscr¡pción en er Regütro de
Prestadores Institucionales de salud Acreditados deben ser informadós, a la
brevedad posible, a esta Intendenc¡a.

40 AGRÉGUESE por. el Funcionario Registrador de esta Intendencia una copia de la
presente resolución en la inscripción del prestador institucional antes señaládo en e¡
Registro de Prestadores Inst¡tuc¡onales Acreditados.

50 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la v¡gencia de la
acreditación del prestador instituc¡onal señalado en el numeral anterior se extenderá
desde la fecha de la presente resolución, por el plazo de tres años, s¡n
perjuic¡o que este plazo pueda prolongarse en los términos señalados en el Artícuto
70 del Reglamento del sistema de Acreditac¡ón para prestadores Instituc¡onales de
Salud, si fuere procedente.

60 NorrFÍQuEsE, conjuntamente con la presente resolución, al representanre
legal del prestador inst¡tuc¡onal señalado en el No1 precedente, el oficio circular
IPlNos, de 7 de noviembre de 2011, así como, el Of¡cio SS/No286, de 4 de
febrero de 2O2O, y el Of¡c¡o C¡rcular Ip / Nol, de 2 de marzo de 2O2O, en
virtud de los cuales se imparten instrucciones relat¡vas al formato y correcto uso que
deben dar los prestadores acreditados al certificado de acreditación que esta
su perintendencia otorga a dichos prestadores, a las ceremonias de otorgamiento del
certificado de acred¡tac¡ón, así como/ respecto de su deber de dar estricto
cumplim¡ento a lo dispuesto en el inc¡so final del artículo 43 del Reglamento. para
los efectos de fac¡litar el cumpl¡miento de las instrucc¡ones y deberes reglamentarios
antes señalados, se recomienda a d¡cho representante |egal comunicarse con
la Un¡dad de Comunicac¡ones de esta Super¡ntendencia, al fono 2293693S1.

NOTIFÍQUESE, además, a la representante legal de la Entidad Acreditadora ..AMH
CALIDAD SALUD E.I.R.L."

DECLÁRASE TERMINADO el presente proced¡miento administrauvo y
ARCHÍVENSE sus antecedenres.

7o

8o

REGÍSTRESE Y ARCHÍvEsE

NSALVE BENAVIDES
DENTA DE PRESTADORES DE SALUD

SUPERINTENDENCIA DE SALUD

Adiunta:
- Texto corregido del informe de acreditación, de fecha 09 de abr¡l de 2O2O
- Of¡cio Circular IPlNos, de 7 de noviembre de 2011
- Ord. Circular IPlNol, de 12 de enero de 2OL7
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- Oficio SS/No286, de 2 de febrero de 2020
- Oficio C¡rcular IPl Nol de 2 de marzo de 2020

EN CUMpLIMTENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 40 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY

NO19,88O. SOBRE BASES DE LOS PROCEDIMTENTOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS

AcToS DÉ LOS óRGANOS DE LA ADMINISTRACIóN DEL ESTADO, ESTA INTENDENCIA

INFoRMA QUE coNTRA L4 PRESENTE REsoLUcIg!! PI99EDEN Los SIGUIENTES REcURsos:
EL RECURSb or nepOSIóIón, EL CUAL DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA' DENTRO

DEL PLAZO DE 5 DÍA5, COÑTADOS DESDE LA NOTIFICACIÓN DE TA MISMA; Y EL RECURSO

JERÁRQUICO, YA 5EA EÑ SUBSIDIO DEL ANTERIOR, O SI SÓLO SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO

REcURÉo PÁRA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL MISMO PLAZO ANTES

SEÑALADO.
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